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Dir. Salud trlturrici¡rer,l

AUTORIZA PERMISO POR DEVOLUCIÓN DE
TIEMPO A FUNCIONARIAS QUE INDICA.

RESoLUctoNNo 33$2
SH¡LLAN V¡EJO, I 3 "Nui! 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18695, orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textosmodificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.37g, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

Las solicitudes pre_sentadas por ras funcionarias quese indica, con fecha 22106t2015, para que se le conced'a Permiso pór Devolución de Tiempoen las fecha que^ se señala, y la autorización dada con esta fbcha por la Sra. Jefa delDepartamento de Salud Municipal.
Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 4gg del09'12'2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdministrador Municipal, respectivamente. Decretos Alcaláicios N" 1434t01.03.2012.N'1588/20'03'2013,6014t26.11.2014 que establece orden de subrogancias automáticas enlas Unidades Municipales.

Lo señalado en los Decretos 5502t24.10.2014,1765126'03'2015, 1830127.03'2015, 6157t28.11.2014 mediante los cuales se autorizantrabajos extraordinarios con compensación de tiempo.

dican

RESUELVO:

l.- AUTORIZA: Permiso por Devolución de Tiempo

ANÓTESE, coMUNíouese Y ARcHÍVESE.
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POR OR ALCALDE
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